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PROGRAMA PENSIÓN PARA EL BIENESTAR 
DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES



Objetivo de la sesión

Compartir con el personal
directivo de los gobiernos
estatales y municipales,
información sobre las
características generales del
Programa Pensión para el
Bienestar de las Personas Adultas
Mayores, con el propósito de
contribuir a contar con una visión
común sobre la importancia del
programa.



DIÁLOGO VIRTUAL
SEBIEN-INAFED

Evolución poblacional de México: 
tendencias y retos para la política pública



Panorama sociodemográfico de México 
Censo de Población y Vivienda 2020. INEGI



Distribución nacional (INEGI)



Proyecciones de la población de México 
2016-2050

El envejecimiento de la población será un desafío
demográfico para México y muchas entidades federativas en
los próximos años.
El aumento de población de personas adultas mayores (65
años y más) necesitará del desarrollo de programas y
estrategias que estén orientadas a incrementar la cobertura
en seguridad social, al acceso a servicios de salud y al apoyo a
las familias para que junto con las instituciones puedan
enfrentar este proceso.



Composición de la población 
adulta mayor 1950-2050
Los cambios en la estructura por edad de la población muestran un
incremento en la población adulta mayor, esto se ha convertido en uno
de los principales retos demográficos a atender.

En todo el país, durante el horizonte de proyecciones de población 2016-
2050, se prevé que el crecimiento total de la población seguirá siendo
positivo, si bien cada vez menor año con año, pero con una dinámica
constante y con un incremento en todas las entidades federativas de la
población de 65 y más años de edad.

Año Porcentaje Personas Adultas Mayores

1950 2.9 792 899

2015 6.8 8 207 806 

2050 16.8 24 893 097 





Convivencia intergeneracional
El avance del envejecimiento en la República Mexicana ha
generado una relación activa entre las generaciones más
jóvenes y las más viejas, se espera que esta convivencia
intergeneracional sea progresiva.

En el año 1950 se tenían 6.7 personas de 65 y más años de
edad por cada cien menores de 15 años, en cambio, en 2015
había 24.5 personas adultas mayores por cada cien jóvenes,
se esperan 45.9 en 2030 y para el año 2050 se estima que
habrá aproximadamente 93.7 personas adultas mayores por
cada cien jóvenes.

Año PAM Menores de 15 años

1950 6.7 100

2015 24.5 100

2030 45.9 100

2050 93.7 100



Feminización del 
envejecimiento
La relación entre el número de mujeres y de hombres que
conforman la población de 65 y más años de edad hace notorio un
proceso de feminización del envejecimiento, lo que plantea serios
retos de políticas públicas para atender a este sector de la población.

En 1950, la República Mexicana tenía 117 mujeres por cada cien
hombres de este grupo de edad, para 2015 la presencia de mujeres
aumentó 121 por cada cien hombres y para 2050 se estima que haya
132 mujeres por cada cien hombres adultos mayores.

Año Mujeres Hombres

1950 117 100

2015 121 100

2050 132 100



Zonas de Atención Prioritaria

De acuerdo con el artículo 29 de la Ley General de Desarrollo
Social (LGDS), se consideran Zonas de Atención Prioritaria a
“las áreas o regiones, sean de carácter predominantemente
rural o urbano, cuya población registra índices de pobreza,
marginación indicativos de la existencia de marcadas
insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los derechos para el
desarrollo social.” Su determinación se orientará por los
criterios de resultados que para tal efecto defina el Consejo
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
(CONEVAL).



Criterios generales 

El artículo 29 del Reglamento de la LGDS establece que, la
Secretaría de Bienestar del Gobierno Federal es la encargada
de determinar las Zonas de Atención Prioritaria anualmente,
con el propósito de dirigir las acciones más urgentes para
superar las marcadas insuficiencias y rezagos en el ejercicio
de los derechos para el desarrollo social y fortalecer el
desarrollo regional equilibrado. En este sentido, es atribución
del CONEVAL proveer de los criterios generales a considerar
para orientar dicha determinación.



https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo
=5636711&fecha=29/11/2021

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5636711&fecha=29/11/2021


Declaratoria de las Zonas de Atención 
Prioritaria para el año 2022

I. Zonas de Atención Prioritaria Rurales (Anexo A): 1,389 municipios que se encuentran en 32
entidades federativas y que cumplen con alguna de las siguientes condiciones: son de Muy Alta
o Alta Marginación o tienen Muy Alto o Alto Grado de Rezago Social o el porcentaje de personas
en pobreza extrema es mayor o igual al 50% o son municipios indígenas o afromexicanos o de
Alto nivel delictivo y son municipios rurales (con una densidad media urbana menor a 70
habitantes por hectárea, una población urbana menor al 90% y que no correspondan a zonas
metropolitanas).

II. Zonas de Atención Prioritaria Urbanas (Anexo B): 47,596 Áreas Geoestadísticas Básicas
(AGEBS) urbanas en 4,354 localidades urbanas de 2,261 municipios y que cumplen las siguientes
condiciones: AGEBS urbanas con Muy Alto o Alto Grado de Marginación o AGEBS urbanas
ubicadas en municipios considerados como Zonas de Atención Prioritaria Rurales o en
municipios con Muy Alta o Alta Marginación o Muy Alto o Alto Grado de Rezago Social o el
porcentaje de personas en pobreza extrema es mayor o igual al 50% o municipios indígenas o
afromexicanos o de Alto nivel delictivo y que sean municipios urbanos (con una densidad media
urbana de al menos 70 habitantes por hectárea, una población urbana de al menos el 90% y que
correspondan a zonas metropolitanas).



Criterios de Priorización

Se dará atención prioritaria a las personas adultas mayores
que habitan en municipios y localidades con población
mayoritariamente indígena o afromexicana o con alto o muy
alto grado de marginación.



Política Pública

El PBPAM, como programa social, es un referente como
ejemplo de una política pública que responde a los desafíos
de un sector específico de la sociedad que requiere una
atención prioritaria.
Es una política pública desde el enfoque de derechos, que
implica una visión distinta y nuevas prácticas en la atención a
los sujetos de derechos.



GRACIAS

Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios


